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3. Ordenar que por la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Galicia se incoe el correspondiente expe-
diente de información pública, de acuerdo con los artícu-
los 31 y 34 del Reglamento General de Carreteras (RD 
1812/1994).

4. Ordenar que, de acuerdo con el artículo 10 de la 
Ley de Carreteras, se somete el estudio informativo al 
preceptivo informe de las Corporaciones Locales y Co-
munidades Autónomas afectadas.

5. Ordenar que se someta el estudio informativo de 
referencia en conformidad con el artículo 6 de la vigente 
Ley de Carreteras a informe de los Departamentos Minis-
teriales a los que pueda afectar.

6. Destacar que como resultado de la información 
pública y la Declaración de Impacto Ambiental se espera 
la confirmación de que las soluciones propuestas no pro-
ducen impactos medioambientales inadmisibles. Por este 
motivo, en los anuncios de información pública y en la 
publicación en el B.O.E. se hará constar que dicha infor-
mación lo es también a los efectos establecidos en el Real 
Decreto 1302/1986 y su Reglamento (R.D. 1131/88), re-
lativos a la Evaluación del Impacto Ambiental.

A Coruña, 9 de junio de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ángel González del Río. 

 35.894/05. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Asturias sobre notificación 
de actos administrativos en expedientes de resar-
cimiento de daños a la carretera o a sus elemen-
tos funcionales o complementarios. Expediente 
número 53/04-D.

Por parte del Servicio de Conservación y Explotación 
de la Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias, 
se ha incoado un expediente de resarcimiento de daños a 
la carretera o a sus elementos funcionales o complemen-
tarios, de conformidad con el artículo 117 del Reglamen-
to General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 
1812/1996, de 2 de septiembre («Boletín Oficial del Es-
tado» del 23) y, no habiendo podido ser practicada direc-
tamente la notificación de la liquidación definitiva de los 
referidos daños, es preciso acudir al procedimiento regu-
lado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), según la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), que la modifica, y con el contenido 
expresado en el artículo 61 del mismo cuerpo legal, por 
entender esta Demarcación de Carreteras que la publica-
ción íntegra de la propuesta de liquidación podría lesio-
nar derechos o intereses legítimos de los causantes.

Nombre y apellidos: Ramona Artaza Aristondo, nú-
mero de expediente 53/04-D. 

La resolución de la liquidación es firme en vía admi-
nistrativa, y contra ella cabrá interponer ante este servicio 
un recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes, contado a partir de la presente publicación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, igualmente contados a partir de la presente pu-
blicación, sin que pueda interponerse este segundo recur-
so hasta que sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del primero (artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 
4/1999). El expediente está a disposición de los interesa-
dos en la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias, Plaza de España, tres, primero, en Oviedo.

Oviedo, 16 de junio de 2005.–El Jefe de la Demarca-
ción, Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jovellanos. 

 35.896/05. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Asturias sobre notificación 
de actos administrativos en expedientes de resar-
cimiento de daños a la carretera o a sus elemen-
tos funcionales o complementarios. Expediente 
número 95/04-D.

Por parte del Servicio de Conservación y Explotación 
de la Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias, 

se ha incoado un expediente de resarcimiento de daños a 
la carretera o a sus elementos funcionales o complemen-
tarios, de conformidad con el artículo 117 del Reglamen-
to General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 
1812/1996, de 2 de septiembre («Boletín Oficial del Es-
tado» del 23) y, no habiendo podido ser practicada direc-
tamente la notificación de la liquidación definitiva de los 
referidos daños, es preciso acudir al procedimiento regu-
lado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), según la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), que la modifica, y con el contenido 
expresado en el artículo 61 del mismo cuerpo legal, por 
entender esta Demarcación de Carreteras que la publica-
ción íntegra de la propuesta de liquidación podría lesio-
nar derechos o intereses legítimos de los causantes.

Nombre y apellidos: Juan Sierro Salvador, número de 
expediente 95/04-D. 

La resolución de la liquidación es firme en vía admi-
nistrativa, y contra ella cabrá interponer ante este servicio 
un recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes, contado a partir de la presente publicación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, igualmente contados a partir de la presente pu-
blicación, sin que pueda interponerse este segundo recur-
so hasta que sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del primero (artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 
4/1999). El expediente está a disposición de los interesa-
dos en la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias, Plaza de España, tres, primero, en Oviedo.

Oviedo, 16 de junio de 2005.–El Jefe de la Demarca-
ción, Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jovellanos. 

 35.902/05. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Asturias sobre notificación 
de actos administrativos en expedientes de resar-
cimiento de daños a la carretera o a sus elemen-
tos funcionales o complementarios. Expediente 
número 77/04-D.

Por parte del Servicio de Conservación y Explotación 
de la Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias, 
se ha incoado un expediente de resarcimiento de daños a 
la carretera o a sus elementos funcionales o complemen-
tarios, de conformidad con el artículo 117 del Reglamen-
to General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 
1.812/1996, de dos de septiembre («Boletín Oficial del 
Estado» del 23) y, no habiendo podido ser practicada di-
rectamente la notificación de la liquidación definitiva de 
los referidos daños, es preciso acudir al procedimiento 
regulado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), según la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), que la modifica, y con el contenido 
expresado en el artículo 61 del mismo cuerpo legal, por 
entender esta Demarcación de Carreteras que la publica-
ción íntegra de la propuesta de liquidación podría lesio-
nar derechos o intereses legítimos de los causantes.

Nombre y apellidos: Josefa Fernández Sampedro, nú-
mero de expediente 77/04-D.

La resolución de la liquidación es firme en vía admi-
nistrativa, y contra ella cabrá interponer ante este servicio 
un recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes, contado a partir de la presente publicación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, igualmente contados a partir de la presente pu-
blicación, sin que pueda interponerse este segundo recur-
so hasta que sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del primero (artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 
4/1999). El expediente está a disposición de los interesa-
dos en la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias, plaza de España, 3, primero, en Oviedo.

 Oviedo, 16 de junio de 2005.–Jefe de la Demarca-
ción, Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jovellanos 

 36.143/05. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Cartagena por la que se somete a información pu-
blica la solicitud de concesión administrativa, para 
«Proyecto de cámaras frigoríficas destinadas al 
almacén de producto fresco e industrializado».

Con fecha de 18 de mayo de 2005 ha sido presentado 
en esta Autoridad Portuaria el «Proyecto de cámaras fri-
goríficas destinadas al almacén de producto fresco e in-
dustrializado» por don Daniel Meca Gómez, en nombre y 
representación de Daniel Gómez Gómez, Sociedad Anó-
nima, a los efectos de tramitar la concesión administrati-
va de ocupación de terrenos de dominio público del 
Puerto de Cartagena.

Una vez realizada la confrontación previa del proyec-
to, se somete el mismo a información pública durante 
veinte días, según lo dispuesto en el artículo 110.3 de la 
Ley 48/2003, de noviembre, de Régimen Económico y 
de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés Ge-
neral.

Lo que se hace público para que en el plazo antes cita-
do, contado a partir del día siguiente a la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, pueda examinar cualquier 
interesado el proyecto en las Oficinas de la Autoridad 
Portuaria de Cartagena, Plaza de Héroes de Cavite, s/n., 
en horas hábiles de 9:00 a 14:00 y de lunes a viernes.

Cartagena, 22 de junio de 2005.–El Director, José 
Pedro Vindel Muñiz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 37.085/05. Anuncio de la Delegación del Gobierno 

en la Comunidad Valenciana por el que se convo-
ca el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de determinadas fincas afectadas por el 
proyecto de instalaciones «Línea eléctrica subte-
rránea a 220 kV, doble circuito, de entrada y sali-
da en la subestación de Vall d’Uixó desde la línea 
Torrente-Castellón (tramo La Plana-Sagunto), 
en la provincia de Castellón».

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio, de fecha 15 de febrero de 2005 (BOE 
núm. 59 de 10 de marzo), se otorgó a Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, S.A.U. autorización administrativa, apro-
bación del proyecto para la construcción de las instala-
ciones y declaración, en concreto, de la utilidad pública 
del proyecto denominado «Línea eléctrica subterránea 
a 220 kV, doble circuito, de entrada y salida en la subes-
tación de Vall d’Uixó desde la línea Torrente-Castellón 
(tramo La Plana -Sagunto), en la provincia de Caste-
llón», previa la correspondiente información pública. 
Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, lleva im-
plícita la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
chos afectados e implica la urgente ocupación a los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, por lo que procede 
convocar a los titulares de los bienes y derechos afecta-
dos para llevar a cabo el levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación.

En su virtud, se convoca a los titulares de bienes y 
derechos afectados para que comparezcan en el Ayunta-
miento de Vall d’Uixó, donde radican las fincas afecta-
das, como punto de reunión para llevar a cabo el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación y, si 
procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 


